
ENTIDADES  EN QUE EL MUNICIPIO TIENE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

QUE EXPRESAMENTE AUTORIZA EL ORDENAMIENTO JURÍDICO  

 

A)  CORPORACION MUNICIPAL DE DEPORTES DE PADRE LAS CASAS, 

CORPORACION PRIVADA CUYA PERSONALIDAD JURIDICA FUE RECONOCIDA POR 

DECRETO EXENTO NRO.  4052   DE  13 DE DICIEMBRE DE 2008  DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA .-    

 

 B) ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES.  

 

C)  ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

(AMRA)  

 

D)  ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE LA PRECORDILLERA .  

 


